
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI  

Cali Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
   

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
LABORAL 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00247-00 
DEMANDANTE: GILBERTO BETANCOURT RODRIGUEZ 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI – 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
Auto Interlocutorio No. 093 
 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a estudiar la admisión del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho de carácter tributario. 

 

II. CONSIDERACIONES 
 

Realizado el estudio preliminar del presente medio de control, el Despacho advierte 

que, el presente asunto debe ser inadmitido para que el apoderado judicial de la 

parte demandante subsane las siguientes irregularidades: 

 

1. Estimación razonada de la cuantía: 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., 

revisada la demanda y sus anexos, se advierte que el apoderado judicial de la 

parte actora deberá: 

 

 Realizar la estimación razonada de la cuantía conforme lo establece el 

artículo 157 del C.P.A.C.A., en concordancia con el numeral 6 del artículo 

162 ibídem, indicando los criterios numéricos y temporales, así como las 

operaciones que fundamenten la suma total de los 3 últimos años. Lo 

anterior, a fin de determinar la competencia por razón de la cuantía y 

teniendo en cuenta que lo consignado en el acápite “7. ESTIMACIÓN 

RAZONADA DE LA CUANTÍA”, no ilustra al Despacho la operación 

realizada para que la cuantía correspondiera a la suma total de 

$89.426.414.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por el señor GILBERTO 
BETANCOURT RODRIGUEZ., dentro del proceso de la referencia. 

 



SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que subsane las deficiencias 
referidas dentro del término máximo de diez (10) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado electrónico de este auto. 
 
TERCERO: Atender igualmente lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 
2021, el cual modificó el numeral 7 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, 
respecto del escrito de subsanación de la demanda. 
 
CUARTO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 
de 2021, el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los 
canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 
 
 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 
Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 
 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 
 
Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 

Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Gartner Henao

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 001

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 74e340cc956a51ef5d0c779886d520e6ebac7bd26893c244a292f4fa01e97d0d

Documento generado en 23/02/2022 03:01:41 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


